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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Con objete de incrementar los recursos d#J Pa
tronato Nacional Antituberculoso, el Decreto de 
once de diciembre de mil novecientos treinta y 
siete estableció uña tr*sa adicional, de carácter obli
gatorio, para el franqueo de la correspondencia 
que se cursase entre los días veintidós del citado mes 
y tres de enero siguiente, cuyo importe fué de diez 
céntimos, y se hizo efectiva mediante un sello espe
cial denominado “Pro tuberculosos pobres”, entre
gándose per el Tesoro al mencionado organismo e l  
producto de lo recaudado por este concepto.

Las mismas razones existentes entonces, acon
sejan en el año actual, recargar, con idéntica sobre
tasa, en beneficio de la* citada Institución, el fran
queo de la correspondencia que circuí: durante aná
logo período de tiempo, siempre más numerosa qué 
de ordinario.

En atención a . lo expuesto, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda, . -

D I S  P O N G O :

Artículo primero.—La* correspondencia postal que 
se curse en e] interior de la zona liberada de E s
paña desde el día veintidós de diciembre del co
rriente año al tres de enero de mil novecientos 
treinta y nueve, ambos inclusive, llevará, forzosa

mente, para poder circular, además del franqueo 
exigido por la vigente Ley. del Timbre y siemp:e 
que éste sea, por lo menos, de 0,15 pesetas, una 
sobretasa adicional de 0,10 pesetas; de la* cual que
dará, por tanto, exceptuada, la correspondencia -que 
durante aquel período se franquee con timbre in
ferior a. D,15 pesetas.

La* .referida tasa será satisfecha con un sello es
pecial de 0,10 pesetas, que tendrá las características 
formales que se anunciarán, y si la tirada se hu
biera agotado* por medio de sellos ordinarios del 
mismo precio. -

Articulo segundo-'—El mayor rendimiento que se 
obtenga*, virtud de La aplicación de la presente 
norma, previa deducción de los gastos necesarios, 
se destinará al Patronato Nacional Antituberculo
so para* el cumplimiento de sus fines, a cuyo objeto 
el Tesoro le abonará la suma correspondiente.

A rtícu lo tercero'— los M inisterios de H a
cienda y  Orden Público se dictarán las •disnp5id$- 
nes necesarias para la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos o diez de diciembre ¿e.. mil novecientos 
treinta y oche-—III Año* Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O , '

El  M i n i s t r o ' d e  Hac ienda ,  _
Andrés A ¡rindo y Jleygondaud 

de Viihbnvclei

MINISTERIO DE  DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Mandos

Por resolución de S. £ . t i  G e 
neralísimo . de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Gobernador M i
litar de Alava al Coronel de In-, 
fantería don . Gerardo Mayoral 
M onforTe.

Burgos., 11 de diciembre de 
■1938— « I  Año T riu n fa l— El G e 
nsral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavamlles.

Me d a l l a  M i l i t a r
Por resolución d.e 29 de noviem

bre último, S. E. ei Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla Mi - 
litar al Jefe  de Falange don Fran 
cisco Montes Valera y al cabo del 
Regimiento de Infantería Toledo, 
número 26, don Alfredo Barba 
Conejo, por los méritos que a con
tinuación se relacionan:

Burgos; 2 de diciembre de 1958. 
III Año T riu n fa l—El General E n
cargado del Despacho del Minis- 
ierio, Luis Valdés CavaniJles, 
Méritos contraídos p o r  el Jefe de 

Falange don Francisco Montes 
V alera

El día 23 de abril de 1937, el 
enemigo atacó fuertemente la po

sición “ Cascaj ar NI e gro”, estable -. 
cida al pie del Mulhacén {Sierra 
Nevada), de 1.a que era Jefe el de 
Centuria de Falange Se. Montes 
Valora. Enterado el Capitán que 
mandaba la línea de la importan
cia dé! ataque, consultó por te 
léfono al Jefe de porción  si po
drían aguantar hasta la llegada de 
refuerzos, a lo que el Sr. M ontes 
Valera contestó; que m ien tós uno 
de los suyos estuviera en la posi
ción na pondría pie en ella el ene
migo, brillante espíritu que logró 
inculcar a los suyos, logrando in 
ferir una gran derrota a los a ta 
cantes, a los que causaron gr^n 
número de bajas, sin perder un 
palmo de terreno*
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Méritos contraídos por él cabo don 
, Alfredo Barba Conejo
. El día 5 de agosto de 1936, íor-

. -iMsad-o parte de la primera Com
pañía del Primer Batallón del Re_

’ gintiento de Infantería Toledo, nú
mero 26, intervino, en unión ' de 
otras fuerzas de-este Batallón y 
del de. La Vicíeria, en la operación 
que se realizó en las proximidades 
d e : la casilla Peón Caminero {k i
lómetro 52 de la.ca-retefa Madrid- 
Coralito)-- La- -referida . Compañía 
tenía por misión áiáear de -flanco 
la. posición enemiga, ŷ  cuando esto 
.se llevaba’ á cabo, al oír el Capi
tán que les mandaba un toque de 
cometa de ‘"alto el fuego'' y la 
contraseña del Regimiento Tole", 
do. al mismo tiempo que se daba 
cuenta que la posición que ata
caba se; bailaba ocupa da por gente

- con igual uniforme que nuestro
- Ejémfo; en la duda, ordenó ce
sar él, fu-ego w■ el avance, en cuyo 
to omento se descubrió como ene
migo y arreció, en su fuego, y el 
cabo de referencia, dándose cuenta 
•de la situación, con . tranquilidad 
y carácter y a falta, de otros man
dos. superiores que habían sido 
baja,, supo y pudo restablecer la 
situación y cooperar al. feliz logro 
de los. objetivos que tenía asigna
dos su Unidad. .

Por resolución de 29 de noviem
bre ultimo,-S. E, el Generalísimo 

 de los Ejércitos Nacionales se lia 
dignado conf irmar la eoñ cesión de 
la Medalla Militar, al personal de! 
Ejército-que a continuación se re
laciona y .por. los méritos que se 

-expresan: v .
Cabo det Grupo de’.Fuerzas Re

gulares indígenas de Xefuáai, nu
mero 1, don Bartolomé Bartomeu 
Lucas, fallecido*

C  afe® de la Mehal-la Jalifiana de 
Gomara, nnm~ 4, Mohamed "Ben 
Mitty • Mas fiasen, mam. .2*206.
- Soídmd©. del Regimiento - de • lia - 
fasíÉem Meráda, %úwl 3.5, don C e
sáreo Préstamo Rodríguez.

Soldado dei Mena Idem., don. 
• Sanmdi;I©Tge Saa>

Soldado del Grupo vde Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, 
múmzm 1 , Yadii A ktsdm 7-Asa*-. 
mmd¡kt . y 1 .
: Corneta del Grnpo de Fuerzas; 
Regulares Indígenas de : Tétetog 
Antrn  I, MxMmM Boa Embmk

Burgos., 2 de dicienatóe efe

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Oavanilles.
Méritos contraídos por e l . cabo 
don Bartolomé Bariomeu Lucas 

El día 10 de noviembre pasado, 
al ser detenido momentáneamente 
el avance de su Unidad por el fue
go enemigo que por el flanco de
recho recibía, al frente de su pe
lotón, se lanza con gran decisión 
y arrojo a la conquista de una 
casa que constituía una avanzadi
lla de la linea que está rehacfeñcfó, 
y donde, un - grupo enemigo, se 
había hecho fuerte; herido, con- 
"ílhuo én su. puesto, hasta que des
aloja al enemigo con •'granadas de 
mano, momento en que encuentra 
gloriosa muerte-
Méritos contraídos por el cabo 
Mohamed Ben Muty Mas-Hasen 

El día-7- -de noviembre último, 
mandando su escuadra, da prue
bas de extraordinario valor al: ocu
par un sub-elemento ele resistencia 
en poder del enemigo., no obstan-- 
te estar guarnecido por fuerzas 
muy superiores; manteniendo es
te puesto durante el ataque, -que. 
en toda la noche del 8 al 9 y ma
ñana dé este día, sin interrupción, 
dirige el enemigo ;al punto de apo
yo de que aquél forma- .parte, lo 
mantiéne con su ‘escuadra, a pesar, 
de. tener ésto dos muertos v dos. 
heridos.; El día 11 culmina la acT 
tuación de estecafo®al;ofrecerse 
entre los volmíitorios para asaltar 
una. casa .fortificada ocupada por 
el' enemigo, siendo el primero en 
llegar; combate cuerpo a cuerpo, 
y él soto persigue al enemigo, ocu
pando, por propia iniciativa, en la 
persecución, una trinchera enemi
ga,; , . ' >• 
Mérims contraídos por el soldado 
ámi Cesáreo Préstamo Rodríguez 

Durante los fuertes ataques Jk- 
vados a cabo por él enemigo, el día 
10 del pasado noviembre, emc®sá? 
tóaMose Me. tirador de um fusil 
ámetrallád îv. .resisto, con gran es
píritu el fuego de la Atóheria y 
édüo carros tusos destruyen 
fas dbras de su puesto*. Entre las 
» as y sin protección continúa' 
haciendo fuego .sobre la Infante
ría enemiga qüe, protegida por los 
tonques, se lanzaba ai asalto, re- 
cbaziudola  ̂ y cuando na© ele los 
carros consigue alcanzar 3a alam
brada* con  gran arroja se dirige
a  ó L '  I n c ^ d i i n d b h é *  . ,

Méritos contraídos por el soldado 
don Samuel Jorge Saa

El día 7 de noviembre último, 
a los dos de la tarde, fué mandado 
por su Capitán en misión de en
lace al extremo izquierdo del 
punto de apoyo de su Compañía, y 
al observar a su regreso que una 
patrulla enemiga cortaba la alam
brada, se lanza sólo sobre aquélla, 
batiéndola con bombas de mano>. 
y saltando la alambrado persigue, 
a pesar del fuego enemigo, a los 
que, no fueron baja. Más tarde, 
en unión de otros soldados, salta 
de nuevo ja alambrada para atacar 
con botellas de líquido inflama* 
ble a un tanque, al que rechaza, 
cayendo en esta acción gravemen
te herido
Méritos contraídos por el soldado 

Yadil Abselan Amanuch
El día 2 del pasado noviembre, 

con motivo de las operaciones so
bre la Sierra de Pandols, al obser
var que el enemigo tenía empla
zada una ametralladora, con cuyo 
ftiego dificultaba el avance de las 
tuerzas atacantes, por propia ini
ciativa y completamente solo, cru
zó el barranco ele Pandols, consi
guiendo sorprender, por la espal
da, a los seis sirvientes, haciéndo
les pasioneros y . entregándoles a 
su Jefe, juntamente con la már 
.quina.
Méritos contraídos por -. d  LBerneta 
Mpkamed Ben E m b a r k BenC 

' Harneé J '

Encontrándose voluntariamente 
en una escuadra, es herido en el 
dedo índice de la mano derecha; 
al decírsele que marchara a cu
rarse, . se niega, contestando que 
tío era momento ele hacerlo y que 
aún le quedaban otros dedos para 
poder disparar:; así lo hace, míen - . 
tras anima a todos sus compañe
ros con sus bramas y gritos fre
cuentes en él Vuelto, a herir en 
lá espalda, cuando ya el asalto en 
que ha tomado parto se ha conse
guido, y hospitolizado, pide, el alta , 
tan pronto es operado y se le ex
trae la bala que tenia alojada,' re
nunciando a permisos y  eonvaíe- 
cepcias por .si el Tabor seguía 
operando.

M e d a l l a  d e  S u f r i m i e n t o s  p o r  l a P a t r i a

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley , de 7 de julio de 1921 
{G. !L nány .273), eh relación con
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los artículos 50 al 52 del Regla. 
: mentó de 10 de marzo de 1920 y  
. Decreto d e ; 26 de enero de 1937 

(B O LETÍN  O FICIA L, núm.\99), 
se concede la Medalla ' de Sufri
mientos por, la Patria al personal 
cící  Ejército, Institutos armados y  

.Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista ’ y de las JQ N S que 
a continuación se relacionan:

Brigada del Batallón de M onta
ña Arapiles, num. 7, don Amador 

-*Sánz Díaz de Cerio, herido m e
nos grave el día 18 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 20 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1956.

Brigada de Complemento, del 
Regimiento de Infantería Burgos, 
número 31, don Manuel Blanco 
Fernández, herido menos grave el 
día 27 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de 
1938.

Sargento del Primer Tercio de 
La Legión, don Antonio Alareón 
Marín, herido grave el día 7- de 
abril de 1938. Debe percibir la 
pensión.de 17>5Q pesetas m ensua
les. con carácter vitalicio, a partir 
del primero dé mayo de 1938.

Sargento del Regimiento de I n 
fantería Zaragoza, núm. 30, don 
Antonio Jesús León, herido grave 
el día 29 de diciembre de 1937- 
.Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.
( Sargento del Regimiento de In 
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Leopoldo . Martín V a c a ,  herido 
menos grave el día 10 de febrero 
de 1.938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p r i 
mero. de marzo de 1938.

Sargento del Segundo Tercio de 
La Legión; don Francisco Nadal 
Flores, herido grave el día 9 dé 
abril de J938. Debe percibir la- 
pensión de 17,50 pesetas mensua

les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938.

Sargento del Regimiento de In 
fantería Zamora, núm,; 29. don: 
Ramiro O t ej; q Luengo, helido 

A grave  él efía i\  de.febrero de 1937•: 
Debe percibir la pensión de 17,50: 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero dé m ar
zo de 1937,

Sargento del Regimiento de In~ 
^fantería Zamora, núm .*29, don Jo

sé Vázquez. Gayoso, herido leve el 
día 31 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,.50 pe
setas mehsuales, durante c i n c  o 
años, a partir del primero de abril 
de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Artillería Ligera/, n ú 
mero 14. don Porfirio Macho M a
cho, herido grave el día-26 de ene
ro de 1958. D ebe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio,-a-partir del 
primero de febrero de 1938.
* Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 22, don Francisco Ortiz 
Gómez, herido menos grave el día 
14 ele junio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17:50 pesetas m en
suales, durante cinco años, a par
tir del primero de julio de 1938.

Sargento provisional ciel Bata
llón de Zapadores Minadores, n ú 
mero 5, don José Fernández G a r 
cía, herido grave el día 17 de m ar
zo de 1938. Debe percibir la pen 
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
conv carácter vitalicio, a partir del 
primero de abril de 1938.

Sargento del Regimiento G aza ;; 
dores.de Farnesio, 10 de Caballe
ría, don Elíseo Fernández Pena- 
herido grave el día 4 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Cabo d eí Regimiento :de  ̂ I n 
fantería América, núm. 23, Pas
cual Barberena Barberena, herido 

►menos grave el día 2 de enero de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan-; 
tería Aragón, núm. 17, Manuel; 
Cespón Vázquez, herido grave el 
día 21 de abril de 1938. Debe per-; 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero dé mayo de: 
1938. ' ' ■

Cabo del Regimiento dé In fan 
tería San Quintín, núm. 25; Blas. 
Pejenaüte -Alcuaz, herido grave el 
día 27 de marzo de" 193S.<Debe per
cibir la pensión de -12,50 pesetas/ 
mensuales, con caráctérv- vitalicio, 
a partir del primero dé abril de 
1938. 5 -  ;

Cabo del Regimiento; de A rti
llería Ligera, núm. 9, . Juan C a 
talán Badenas, herido menos gra
ve el día 16 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-

/tas mensuales, con carácter vit.ali. 
cío. a partir del primero de judio 
de 4937.

i Cabo del Regimiento de In fan
tería Granada, núm. 6, Francisco 
C,arrien Téllez, herido grave, sien- 

: do soldado, el día '6 de abril de 
; 1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Cabo del Batallón, de Zapado
res Minadores núm. 5, José Bravo 
Domínguez, herido menos grave, 
siendo soldado, el día 18 de n o 
viembre de 1^36. Debe percibir la 
pensión de 12-50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de diciembre cíe 1936.

Cabo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 

JO Ñ S  de Granada, Juan Pérez 
Fernández, herido menos grave el 
día 22 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi. 
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937 «

Soldado del Regimiento de In , 
íantería Gerona, núm. 18, Euge
nio CIos García, Herido grave el 
día 9 de abril de 1937. Debe per- 
eibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1937.
- Soldado del Batallón de Mon* 

taña Arapiles, núm. 7, Honorato 
Fernández Rosas, herido grave el 
día 19 de octubre de .1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de n o 
viembre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Fernando Fernández 
Paz. herido grave eí día 30 de no
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12:50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Aragón, núm, 17, Juan 
Praderas Pérez, herido grave el 
día 20 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión ;.de. 12.50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir deh primero de
abril de 1937. . 7  \  :

Soldado del Batallón ele M ó n , 
taña Flan des. núm. 5, Francisco 
Palacios Fernández, herido , graye 
el día 22 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12*50 pese
tas mensuales.^ con carácter, v ita
licio, a partir del primero de ju 
nio de 1937.
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Soldado del Segundo Tercio d-e' 
La Legión, Luis Quintas Rodrí
guez, heridó grave el día 15 de 
septiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre 
de 1937.

Soldado del Regimiento d e 'In 
fantería Montaña Milán, núm. 32, 
Gumersindo Rodríguez Calaza, 
herido grave el día 13 de marzo 
de 1937 Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio,- a partir del -pri
mero de abril de 1937.
-Soldado del Regimiento de In

fantería San Marcial, núm. 22, 
Celedonio Rodríguez Villarín, he
rido leve el día 11 dé marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de abril de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legióii, Btlarmiño Rubio R a, 
mos, herido grave el día 8 de ju 
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12.50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Soldado del Batallón de Z apa
dores Minadores, núm, 5, José 
Castro Rodríguez, herido grave el 
día 16 de octubre de 1937, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1937,

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 12, Pedro 
Fernández Arribas, herido grave 
el día 16 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir dél primero de sep
tiembre de 1937.

Soldado de la Agrupación de 
Artillería de Meli'lla, Jerónimo Lo
zano Muñoz, herido grave el día 
28 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12.50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, á 
partir del primero de mayo de
1937.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Málaga, Antonio Frías M u
ñoz, herido menos grave el día 13 
de agosto de 1936. Debe percibir 
Ja pensión de 12,50 pesetas men- 
su a le s , con carácter vi talicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1936.

Requete de la Milicia de1 Eai 
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de; Navarra, Nicolás

Esnoz N agoré, herido grave el día 
2 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12.50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1937.

Falangista de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Oviedo, José Fer
nández Rodríguez, herido grave el 
día 6 de octubre de 1936. Debe 
percibir la* pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Navarra, Pedro 
Fulgencio Larequi Fíerrera, herido 
menos grave el día 11 de junio dé
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937.

Falangista de la Primera Ban
dera de Falange Española T ra. 
dicionalista y de las JQ N S  de G a 
licia, Antonio Lagares López, he
rido grave el día 27 de marzo de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de abril de 1938.

Falangista de la Primera Ban
dera de Falange Española T ra
dicionalista y de las JO N S  de C á 
diz, Bernardo Muñoz Navarro, 
herido grave el día 6 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de .12,50 pesetas mensuales; con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Burgos, 3 de diciembre de 1938- 
111 Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Destinos
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería'que se relacionan a cbn- 
tinuación: i

Teniente -Coronel, habilitado, 
don Emiliano Fernández Cordón, 
de la Segunda Región Militar, alta 
del Hospital d : Sevilla, a dispo
sición del Generad Jefe del Ejér-;. 
cito del Sur.

Comandante, dov Garm do Lla- 
rena y Bravo de Laguna, de la 
Tercera División Mixta Legiona-1

ría, al Regimiente Canarias, nú
mero 39.

Idem, don Salvador Bolinches 
Trujillo, de a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Norte, 
al Regimiento Tenerife, núm. 38, 
confirmación. ,, '

Idem, don Segundo Funes Fn* 
nes, del Regimiento Oviedo, nú
mero 8, al Regimiento Lepante, 
número 5, confirmación.

Idem, don Laureano Fernández 
Marcos, del Ejército del Sur, al 
Regimiento Pavía,-núm. 7, confir
mación.

Idem, don Enrique Valcnzuda 
Hita, ascendido por> Orden de 29 
del 11 del 38. (B. O. núm. 153), 
del Regimiento Lepanto, núm. .5, 
al mismo de procedencia.

Capitán, don Arturo Pérez G on
zález, apto para servicios de ins
trucción, alta del Hospital de San
tiago, del R.eg'miento . Zaragoza* 
número 30, a la Caja de Recluta 
de' Palencia.

Idem, don Domingo La.zco Izca, 
de la Caja de Recluta de Palencia, 
a la Academia Militar de Pam
plona.

Idem, d o n Manuel Navarro 
Manzanares, cjcl Regimiento Z a
mora número 29, al Ejército dél 
Centro.

Idem, don Ramón Rivera Mira 
Mira, del Ejército del Norte, al 
Regimiento La Victoria número 
28, confirmación.

Idem; don Francisco Cirer ,;G a* 
llardo, del Ejército dél Norte, al 
Regimiento Bailén núm. 24, con* 
firmáción.

Idem, Manuel Millán M anzana
res, del Batallón Cazadores Serra
llo número 8, al Regimiento San 
Quintín número 25, confirmación

Idem, don Julián Rortplés M ín. 
guez, del Batallón de Cazadores 
Ceriñola número 6, al Regimiento 
San Quintín número 25, coníir- 
m ación.

Idem, don Enrique Fernández 
Palarea, ascendido por Orden de 
29" 11-38 (B. O. 153); de la Milicia 
Nacional, en Cádiz, al Regimiento 
Cádiz número 33.

Idem, don Francisco Gil del 
Real Postigo, de a disposición del 
Jefe Superior de las Fuerzas M i
litares de Marruecos, al Ejército 
del Centro, en comisión.

Idem, don Adriaño VázqueV. Rr ; 
boo, de -la Octava Región M ilitar 
,al Ejército del Norte. ;

ídem, don Jaime SoriTr.Valerov-’ 
• J  el Batallón de C riza dores de ,Mé'
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lilla número 3, alta del Hospital 
-de La Coruña, al Regimiento G ra
nada número 6.

Idem, don José Alonso Pena, 
;rdel Regimiento Mérida núm. 35, 
jy alta del Hospital de EÍ Ferrol 
¡del Caudillo, al Regimiento Ovie- 
Ho. núm. 8.

Idem /don  Martín Ochaita Ló- 
jpez, ascendido a este empleo por 
[Orden 17-11-38 (B. O. 144), del 
¡Batallón de Ametralladoras númé- 
1ro 7, al Regimiento Cádiz núme
ro 33.

Idem, don Juan López Gonzá
lez, apto para servicios burocrá
ticos, del Regimiento Burgos nú
mero 31, al Grupo de Regulares 
¡de Alhucemas núm. 5, continuan
d o  en comisión en aquél, causan
d o  efectos administrativos a par
tir  de la revista del mes actual.
¡! Idem, don Constantino Méndez 
¡¡Reverdito, de la Quinta Región 
p lilitar, al Regimiento Cádiz nú
mero 33.

Idem, don Daniel Lindo Ramí- 
¿rez, del Ejército del Sur, al Regi
miento Gra. ada número 6, con
firmación.

Idem, don Emeterio Feliú Olí-, 
yet, del Ejército del Norte, al 
¡Batallón de Cazadores Ceriñola 
¿número 6, confirmación.

Idem, don Julio Montero C as
tro, del Regimiento Gerona nú
mero 18, en comisión, a la  Sexta 
Región Militar.

Idem, don Manuel Alvarez C á
nceres, Caballero mutilado, de la 
¡[Academia Militar de Riffien, a la 
'•de Soria, en comisión.

Idem, don Antonio Barrachina 
¡SGarde, Caballero mutilado, de La 
¡¡Legión, a la Academia Militar de 
[Soria, en comisión. /

Idem de Complemento, don Al- 
¡berto Alcalá-GaíiañD y Chávarri, 
jcíel Grupo de Regulares de Ceuta 
inúmero 3 y en comisión de ser
vicio en la Dirección de Mutila- 
ádos de Guerra, al mismo Grupo, 
(ele procedencia, en el Ejército dél 
N orte.

Idem de ídem, don Manuel Co- 
iiesa Sibiani, de la Segunda D i
misión Mixta Legionaria, ascendi
do a este empleo por Orden de 
% de noviembre último, a la m is
ma de procedencia.

Teniente, don Marcelino A l
terca ' Rubio, apto para .servicios 
burocráticos, del Batallón de C a
zadores Las N avas número 2, al

ismq de procedencia.
Idem, don Pascual López N a 

varro, de La Legión, a la A cade
mia Militar de Tahuima, en co
misión.

Idem, don Lorenzo Romero Pe
ral, apto para todo servicio, cfcl 
Grupo de Regulares de Tcíuán 
número 1, al mismo de proceden
cia.

Idem, don M anuel Muñoz. G ar
cía, del Regimiento Vaüado.Iid nú
mero 20, a La Legión.

Idem, don José Sánchez G on
zález, apio para servicios buro
cráticos, del Regimiento Mérida 
número 35, a ía Milicia Nacional.

Idem, don Diego Gómez Díaz, 
apto para servicios burocráticos, 
del Ejército deí Sur, a la Caja de 
Recluta de Huclva número 12; 
confirmación.

ídem, don Guillermo Ferrer So- 
covi, del Regimiento Aragón nú
mero 17, al Regimiento Cádiz nú
mero 33.

Idem, don Alfredo Fernández 
Sáez, del Regimiento de Carros de 
Combate número 2, al Regimiento 
Granada número 6.

Idem, don Leonardo Cabo C a 
pote, del Regimiento Zamora nú
mero 29 .y alta del Hospital de 
Badajoz, al Regimiento Cádiz n ú
mero 33.0

Idem de Complemento, don Ro- 
bustiano Martín Durán, del B a
tallón Montaña Sicilia núm. 8, en 
comisión,, al Batallón de Cazado
res Ceriñola núm. 6.

Idem provisional, don Enrique 
Rodríguez Pérez, de la Caja de 
Recluta de Logroño, al Ejército 
del Norte. . y

Idem ídem, don Raimundo C al
vo García, del Regimiento Argel 
número 27. a la Segunda División 
Mixta Legionaria.

Idem ídem, don Luis Gómez E s
cobar, del Ejército del Norte, al 
Regimiento Aragón núm. 17.

Idem ídem/ don Juan M an u el 
Pardo Galloso, del Regimiento 
Bailén * número 24, al Batallón de 
Cazadores Ceriñola núm. 6.

Idem ídem, don Antonio dé la 
M onja Pérez, del Ejército del 
Norte, al Batallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3.

Idem ídem, don Andrés Campos 
Martínez del Campo, del Batallón 
de Cazadores de Melilla número 
3, a La Legión.

Idem ídem, don José Raggio 
Vázquez, del Ejército del S u r/ al 
Regimiento Granada núm. 6.

Idem ídem, don Daniel Leper 
tra Calvo, del Regimiento .Argel

número 27 y alta del Hospital de 
Santander, al Regimiento Oviedo 
número 8.

i'd'em ídem, don José María C a 
bezas Lucas, del Grupo de Re
gulares' de' Alhucemas núm. 5 y 
alta del Hospital de Zamora, af 
Regimiento Granada número 6, 
en comisión. .

Idem ídem, don Ignacio Coss.ro 
Barcenas, del Regimiento Toledo 
numero- 26 y alta del Hospital de 
Burgos, al Regimiento Oviedo 
número 8.

Alférez, don .Alfredo Manuel 
Alonso, del Regimiento Tenerife 
número 38, a l a  Legión.

Idem, don Fernando f. Ramírez, 
del Regimiento Toledo, número 26, 
a La Legión.

Idem, don Luis Olea Gcdoy, 
del Regimiento Burgos núm 31 y 
alta del Hospital de Badajoz) al 
Regimiento Cádiz númerq 33.

Idem, don. José Recua A Ida l i 
ba), del Regimiento' Carros de 
Combate núm. 2 y alta /del H o s
pital de Bilbao, al Regimiento C á 
diz número 33.

Idem, 'José Lssanta Martínez, 
del Regimiento Zamora núm. 2% 
y alta del H óspita! de Logroño, 
al Regimiento'Oviedo número 8.

Idem, don Emilio Sánchez G ar
cía, del Regimiento Argel número 
27 y alta del Hospital de Cáceres, 
al Regimiento Oviedo número S,

Idem, don Jacob Luaces Gonzá
lez, del Regimiento Burgos núme
ro 31 y alta del Hospital de León, 
al Regimiento Oviedo núm. 8.

Idem, d o n Ignacio Oiazábaí 
Vecfcunh, del Regimiento Pavía 
número 7 y alta del H ospital de 
Fuenterrabía/,al Regimiento G ra
nada número 6.

ídem /don Rkair.dtJ. A lonso Qui- 
rós, del Regimiento Burgos núme
ro 31 y alta del H ospital de Ovie
do, aí Regimiento Granada nú
mero 6.

Idem, don José de Gomar Caro, 
de la Segunda Región Militar, al 
Regimiento Granada número 6-

Idem, don Pablo Gutiérrez T a
guas, de la Segunda Región M i
litar, al Regimiento Granada nú
mero 6.

Idem, don Máximo Vivar San 
Mifíán, del Regimiento San M ar
cial número 22, en cpmisión, a la 
Milicia Nacional.

Idem, don Francisco Chitase* 
G ras, del Batallón de M ontaña 
Sicilia número 8, al Regimiento 
Mérida número 35.
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’ Idem/ don José Martín A lvarez- 
Chás Berbén* del Grupo de R e
gulares de C e u ta  número 3 y alta 
del Hospital de Avila, al Grupo 
de procedencia. _

Iáéin,\don José. Olmo Gallego, 
del Regimiento Burgos número M, 
a La Legión.

Idem, don Francisco G o n z á lez  
Calvo, del Batallón de Montana 
Flandes número 51, al Grupo de 
Regulares de Ceuta número 3.

Idem de Complemento, d o n  
Eduardo G raíscos Gabriel, alta 
del Hospital de San Sebastián, al 
Regimiento Granada número 6.

Idem provisional, don Luis Bo- 
xrego Rincón, del Regimiento Pa
vía número 7 y alta del. Hospital 
de Córdoba,.al Regimiento de pro
cedencia.

Idem ídem, don . Justo Alonso 
Calderón, del Ejército del Nór.íe, 
al Batallón de C aladores de Me- 
lilla número 3, confirmación.

Idem ídem, don ju sto  Alonso 
Calderón, del Ejército del Norte, 
al Batallón de Cazadores de Me. 
lilla número 3, confirmación.

Idem ídem, don Claudio G arda 
García, de la Mehal-la jalifiana 
del Rif. número 5 y alta del H os
pital de Toledo, apto para servi
cios burocráticos, a la Unidad de 
procedencia.

Idem ídem, don Antonio San
tos Merino, del Regimiento G ali
cia número .19, a la Mehal-la j a 
lifiana de Gomara núm. 4.
. Jdem ídem, don Luis Ciíuentes 

y López Quesadá, del Ejército del 
Norte, ni Baíallón 'de Cazadores 
de.''Melilla número 3, confirma-; 
ción.

Idem ídem, don Manuel de la 
Lastra y Salas, del. Regimiento M i
lán número 32,. al Ejército del 
Sur.

I d e m  ídem, don Raimundo ¡ 
A randa Sins, del Regimiento Cá 
diz número 33, al de Milán nú
mero 32.

Idem. ídem, don Pablo Atareó 
Bencomo, del Ejército del Norte, 
al Regimiento Mérida núm. 35.

Idem ídem, don Carlos Jesús 
Jiménez Cañete, del GrupoV de 
Regulares de Ceuta número 3, en 
comisión, al mismo, de plantilla.

Idem ídem, don Juan Fernán
dez Figueroa, del Grupo de Re
gulares de Ceuta número 3, en 
comisión, al mismo, de plantilla.

Idem ídem, don Amalio Rivera; 
.Castillo, del Ejército del Centro?

al Regimiento San Quintín núme. 
ro 25.

Idem ídem, don Casimiro Sáin: 
García, del Batallón de Montaña 
Flandes número 5, a la MilicL 
Nacional.

Idem ídem, don Ramón Solso 
na González, Caballero mutila de 
útil, al Ejército del Norte.

Idem ídem, don Ricardo Cic 
Rodríguez, del Regimiento Bur.

númexo 31, al Regimiento Ar. 
gel número 27. *

ídem ídem, don Fernando Ca 
ravilla Antola, del Ejército dé 
Centro, al Batallón de Montaña 
Arapi!es número 7.

ídem ídem, don José María G ó 
mez Salazar, dél Ejército del C en
tro, al Batallón de Montaña Ara- 
piles número 7.

Idem ídem, don Antonio Ilar- 
duya Nadal, del Ejército del Cen
tro, al Batallón de Montaña Ara- 
piles número 7.

Idem ídem, don Francisco Gaz 
Negre, del Regimiento Palma nú
mero 36, a la Milicia Nacional.

Idem ídem, don Eduardo López 
Merino, del Grupo de Regulares 
de Melilla número 3 y alta, del 
Hospital de Vigo, al-mismo G ru
po y Tabor de procedencia.

Idem ídem, don Ignacio Feli
ciano Pérez, del Regimiento T e
nerife número 38, a la Milicia N a 
cional.

ídem ídem, don Lisardo M artí
nez Alvarez, del Ejército del Cen
tro, al Regimiento San Quintín 
número 25. / —

Idem ídem, don Pedro Ja m ó  
Tarnó, del Ejército del Centro, 
al Regimiento San Qúintín núme
ro 25.

Idem ídem, don Rafael Valcár- 
cel Albizu, de a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur, 
al Regimiento Lepanto número 
5, confirmación.

Idem ídem, don Camilo G ra
nado Montoro, de a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur, al Regimiento Lepanto nú
mero 5, confirmación. .

Idem ídem, don Julio González 
Blanca, de a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Sur, al 
Regimiento Lepanto número 5, 
confirmación.

Idem ídem, don Mario Lópjez 
Rodríguez, del Regimiento Ovfe. 
do número 8, al Grupo de Regu
lares de Alhucemas núm. 5} con
firmación.

Idem ídem, don Antonio Cro-

vetto Barrios, del Regimiento A r
gel número 27, a La Legión.

Idem ídem, don Joaquín Oliva 
Caso, del Regimiento Argel nú
mero 27, al Ejército del Norte.

Idem ídem, don Jacinto Oriol 
Sáenz, del Regimiento G ranada 
número 6 y alta del H ospital de 
Sevilla, al Regimiento de proce
dencia.

Idem ídem, don Cayetano G on
zález Timón, del Batallón de C a
zadores Ceriñola número 6 y alta 
del Hospital de Plasencia, al Re- 
gimieñto Granada número 6.

Idem ídem, don Trinidad C asa
do Castro, del Regimiento G ra
nada número 6 y alta del H ospi
tal de Sevilla, al Regimiento de 
procedencia.

Idem ídem, don Faustino C a
talán U rías, del Regimiento A m é
rica número 23 y alta del H ospi
tal de M olina de Aragón, al R e
gimiento Oviedo número 8.

Idem ídem, don Joaquín García 
Otero, del Regimiento de Carros 
de Combate número 2 y alta del 
Hospital de Santiago, al Regi
miento Oviedo número 8.

Idem ídem, don Fernando M ar
tínez Jiménez, del Regimiento A r
gel número 27 y alta del Hospital 
de El Ferrol del Caudillo, al Re
gimiento Oviedo número 8.

Idem ídem, don José Martínez 
Romero, del Regimiento Burgos 
núméto 31 y alta del Hospital de 
Teruel, al Regimiento Oviedo niu 
mero 8.

Idem ídem, don Luis de Vieroa 
Pitos, del , Regimiento Zaragoza 
número 30 y"alta del Hospital de 
El Ferrol del Caudillo,- al Regi
miento Oviedo número 8.

Idem ídem, don Angel Gago 
Loainza, del Regimiento Bailéñ 
número 24 y alta del Hospital de 
Logroño, ál Regimiento Oviedo 
número 8

Idem ídem, don Joaquín Sán
chez Rodríguez Medina, del Re
gimiento Galicia número 19 y alta , 
del Hospital de Burgos, al Regi
miento Cádiz número 33.

Idem ídeñi, d&n Florián Calle
ja Mira, del Regimiento S a n 
Quintín nymero 25 y alta d e l  
Hospital de Valladolid, al Regi
miento Cádiz número 33.

Idem ídem, don Julián Casado . 
Arana, del Regimiento Zamora 
número 29 y alta del Hospital de 
Estelía, al Regimiento Cádiz nú; 
mero 33.

Idem ídem; don Tomás Ordo.
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Jlez Ferrer, del Batallón de A m e .  
Jralladoras numero 7, alta d e l  
(Hospital de Falencia, al Regi- 
Iniento Cádiz número 33,

Idem ídem, don José  M aría  S o 
brado Portal, alta del Hospita l  de 
Bilbao, al Regimiento Cádiz n ú 
mero 33.

Idem ídem, don Evaristo Pila 
Carrizosa, del Regimiento C a s t i 
lla número 3 y alta del Hospital 
de Badajoz, al Regimiento Cádiz
jiúmero 33,

L a s  A utoridades Militares de., 
t a d a  provincia pasaportarán con 
Urgencia a los Jefes y Oficiales ci
tados  que, procedentes de alta de 
alta de Hospital o por otro m o 
tivo, radiquen en las Plazas de su 
mando, ordenando a. los C o m an 
dantes  Militares dependientes de 
$u Autoridad  y a quienes afecte 
algún destino, procedan en igual 
forma.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
I I I  A ño T r iu n fa l—El Ministro de 
D e fen sa  Nacional, P. D., El Ge- 
íieral Subsecretario del Ejército, 
jLuis V aldés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se ex- 
presan los Jefes y  Oficia¿es del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Teniente Coronel Médico don 
M ariano  Escribano Alvarez. ac
tualmente a disposición de} Gene- 
ta l  Jefe del Ejército del Centro, 
a Jefe  de los Servicios Sanitarios 
¿le la Séptima Región Militar.

Otro ídem, don José  Am o SIo- 
’cker, a disposición del General J e 
fe del Ejército del Centro,

Com andante ídem, don Martín 
Barreiro Alvarez, actualmente a 
"disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro, á Jefe del 
G ru p o  de Sanidad Militar dé di- 
^ho Ejército.

Otro ídem, don Jpsé Risfol Vi- : 
(Bella, del 12 Tercio de la G uardia 
C iv i 1,.y^en comisión en los H o s 
pitales Militares de Burgos, a S e 
cretario de la Dirección de los Ser-, 
¡inicios Sanitáriós del Ejército de 
^Levante, en comisión.

O tro  ídem, don Valeriano C ar  
|Hicero Gasch, de la Jefatura de 
lo s  Servicios Sanitarios de la S e 
g u n d a  Región, a disposición de! 
Director de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Norte.
1 Otro ídem, retirado, don A n 

tonio N a fr ía  M aqueda, a Director

y Radiólogo del Hospital Militar 
de Cestona.

Otro ídem, retirado, don José 
B lanco Rodríguez, de los H ospi
tales Militares de Burgos, a la D i 
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército de Levante, como A s e 
sor de Higiene,

Capitán ídem, don Antonio 
Torres Salas, del Servicio del Pro
tectorado en las Intervenciones 
militares de Tetuán, a disposición 
del General Jefe  de la Sexta R e 
gión, en comisión.

Otro ídem, don Manuel Gómez 
Durán, del H ospita l  Militar de'; 
Tetuán, a* la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército de 
Levante, como A sesor Q uirú rg i
co, en comisión.

Otro de Complemento de San i
dad Militar, don José H.iges C u e 
vas, ascendido, del Grupo de S a 
nidad Militar de la Sexta Región, 
a disposición de la Dirección de 
los Servicios Sánitc*rios del E jér
cito del Norte.

Otro Médico de Complemento, 
don Plácido M endoza de la Fuen- 
t.e, ascendido, del G rupo de San i
dad Militar de la Segunda Región, 
al mismo. ;x

Otro de Sanidad Militar, don 
Daniel Puerto Millán, 'ascendido, 
de los Hospitales Militares de T a :  
laverá, a la Dirección de los Ser 
vicios Sanitarios 'del Ejército de 
Levante,
• Teniente Médico, asimilado, don 

José  Cardos del Val, alta del H o s 
pital de Zaragoza, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. -

Otro ídem, asimilado, don Juan 
José  Zabala  Mimiague, actual- 
ménte en una División del E jér
cito d^l Norte, a disposición del 
General Jefe de dicho Ejército. i

Otro ídem, asimilado, don José 
M afia  Llonch G am bus, de; los 

-Hospitales Mjlitaces de San S e 
bastián, al H osp ita l  Militar d e , 
Pamplona.

Otro ídem, asimilado,, don, José 
N avarro  Martínez, actualmente, a 

, disposición del Genera*! Jefe cleí 
Ejército del N orte ,  a una División 

. de dichp Ejército. \
. . Otro ídem, asim ilado/ don M el
chor .García Garcí a, actualmente 
a las órdenes del General Jefe dél 
Ejército del Centro, a disposición 
del General Jefe del Ejército de! 
Norte.
' Otro ídem, asimilado, don José 

Iglesias Lago., de un Equipo' Q u i
rúrgico en la Octava Región, a d is

posición dé la Jefatura de SahF  
dad Militar dé la Pla*za d e V i g o .

Otro ídem, asimilado, don José 
Hernández Juan, actualmente en 
una DivisióÜ del Ejército del N o r 
te, a disposición del General Jefe: 
de dicho Ejército.

Otro ídem, asimilado, don José  
María Ruiz Fieras, de un Equipo 
Quirúrgico en la Quinta Región, 
a los Hospitales Militares de W  
Uadolid.

Otro ídem, asimilado, don José 
León Santanacli,  de la Jefatura de 
Automovilismo del Ejército del 
Norte, a la asistencia del Personal 
de los Servicios de Autom ovilis
mo del Ejército del Centro.

Otro ídem, asimilado, don Aru 
io n io  Benítez Pineda, actualmen
te en una División del Ejército del 
Norte, A  disposición de la Je fa tu 
ra de los Servicios Sanitarios de 
la Octava Región.

Otro ídem, asimilado, don A n* 
ionio García Diez Miralles de Im
perial, del G rupo de Fuerzas R e 
gulares Indígenas de Melilla* nú
mero - 2, al Hospital Militar de 
Fraga-, •

Otro ídem, asimilado, don En
rique' Cabañela. Alvarez, alta del 
Hospital Milita* de Lugo, a dispo
sición de la Jefatura de Sanidad 
Militar dé dicha Plaza.

Otro ídem, asimilado, clon Luis 
Pérez Aramendia, alta del H o s 
pital de Zaragoza, a disposición de 
la Jefatura de los Servicios San i
tarios..'de Ja Quinta Región.

Otro ídem, asimilado, don D i 
mas Ibáñez Muñoz de Ja Torre, ele 
una* División del Ejército del C en 
tro, a disposición del General Jete 
del Ejército del Norte.
• Otro ídem, asimilado, don A n 

tonio Ramiro Rico, de una D ivi
sión del. Ejército del/Norte, a d is 
posición del -General Je fe  de dicho 
Ejército.
. Otro ídem, asimilado, don Da* 
vid Ortega Corrochano, alta del. 
Hospital de Vallfvlol’d, a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
del Centro.

Otro ídem, asimilado, clon Luís 
García Martínez, alta del H osp i
tal de Zaragoza, a disnosición del 
Gen e ral Jefe del Ejército del 
Norte. - 'i

Otro ídem, asimilado, don P a s
cual Ésponera Andrés, de úna D i 
visión del Ejército del Norte, a 
disposición del General Jefe de 
dicho Ejército.

Otro ídem, asimilado, don Frarv 
ci^co' ForteM erino, alta del LIospl
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tal de Badajoz,. apto.par¿* servi
cios burocráticos, a disposición de. 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército d e l  Sur.

Otro idetn, asimilado, don F.ii 
seo Sobrino Conde, alta del H o s 
pital de Vigo, a disposición de la 
Dirección de los Servicios -Sanita
rios del Ejército del Norté.

Otro ídem, de Complemento, 
don Eduardo Navas Concas, cíe 
La Legión, a los Hospitales M i
litares Legionarios de Salamanca.

Otro ídem, de Complemento, 
don Franco Calleja Ga»rcía, ascen
dido, de los Campos de Concen
tración de Prisioneros, a continuar 
en dicho destino.

Otro ídem, de Complemento, 
don Rafael Gamundi Hernández, 
ascendido, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de Jos Servicios Sani
tarios del Ejército del Centro, al 
mismo.

Alférez ídem, asimilado, don 
Pedro . Carazo Carnicero, actual
mente a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte, al 
Grupo de Sanidad Militar de un?* 
División de dicho Ejército.
. Otro ídem, asimilado, don Pe
dro Varona de la Peña, a los H os 
pitales Militares de Bilbao.

Otro ídem, asimilado, don Justo 
Martínez Ma*ta, de los Hospitales 
Militares de Bilbao, al Laborato
rio Central de Análisis del Ejérci
to, en Valladolid.

Otro ídem, asimilado^ don José 
María Torrente Serra, actualmen
te a* disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte, a la C o m 
pañía Mixta de Sanidad Militar de 
una División de dicho Ejército.

Otro ídem, asimilado, don José 
Fernández Martínez, del Cuadro 
Eventual de la Jefatura de los Ser- 

. vicios Sanitarios de la Segunda 
Región, al Laboratorio Centra»! de 
Análisis del Ejército, en Vallado-’ 
lid: . .

Otro ídem, asimilado, don Jus- 
tinanó Alonso del Agua, disponi
ble en la Plaza de León, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte. ' «

Otro ídem, asimilado, don José 
A lonso Gómez, del Servicio de 
Recuperación de Artillería,, en V a 
lladolid, y actualmente en una D i 
visión del Ejército del Sur, a dis
posición de la Dirección de jos  
Servicios Sanitarios ele dicho Ejér
cito. V .

Otro de Complemento de Sani
dad Militar, don Saturnino d.ei Ba
rrio Fortuno., actualíñente en una

División del Ejército del Sur, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Otro ídem ídem, don Ismael 
Moscardó March, actualmente en 
una División del Ejército del N o r 
te, a : disposición del General Jefe 
de dicho Ejército.

Otro provisionalde Sanidad M i
litar, *d orí Dámaso Jarque Tello, 
de la Segunda Comandancia de 
Sanidad Militar, a disposición del 
General Jefe de la Sexta Región.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III A ño  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del.Ejército, Luis 
V a ldés . Cavan i 11 es.

Pasan a los destinos que se ex 
presan los Brigadas-Practicantes y 
S a rge n to - F r a cti canté que f i gura n 
en la siguiente relación:

Brigada-Practicante don Gonza 
lo García Casas, del Batallón de 
Zapadores núm. 5, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Centro, 
en- Valladolid.

Otro idem don Jesús Cillero 
Grafulla, del Hospital Militar de 
Burgos, al Equipo Quirúrgico d e l  
Comandante Médico don José Ba
rrosa.

Sargento-Practicante clon ■* Pío 
Bravo Caballero¿ alta del Hospi
tal Militar de Valladolid, a disno 
sición de la Dirección de los Ser- 
vicips Sanitarios del Ejército del 
Centro, en Valladolid. /

Burgos, 9 dé diciembre de 1938. 
III A ño  Triunfal.— El Ministro de  
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavañilles.

Pasan destinados los Farmacéu
ticos primeros don Tuan Salvat Bu* 
vé, de la Comandancia General 
de Canarias, ^ la Inspección G e 
neral de Farmacia# de este Minis* 
tefio, como Secretario, y  don  José 
María Sañudo 1 Arenas, del Ejér
cito! deí Norté, a Jefe de JÓs Ser
vicios de Farmacia de la Coman* 
dancia Generad de Canariásv * 

Burgos, 9 de diciembre de ,1938. 
III A ño Triunfal.— El Ministro dé 
Defensa Nacional. P D., ET 'Ge
neral Subsecretario del Ejeréito, 
Luis Valdés Cavañilles. . \ ^

El destino del Veterinario se
gundo don ‘Diego Cascajo dél V a :

lié á Jefe de los servicios Veteii* 
nhrios de Mataderos y Parques de 
Intendencia del Ejército del Sur, 
que le íué asignado por Orden de 
24 de noviembre ultimo (B. O. nú
mero 149), se entiende que es en 
comisión, continuando de planti
lla en el Grupo de Veterinaria 
Militar núm. 2.

Burgos, 9 de diciembre de 1938 
III A ño Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D-, El G e 
neral .Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavañilles.

Juicio contradictorio
La Orden General del Ejército 

del Norte. deL día» 24 de- noviem
bre de 1938, dice To siguiente •

“ A  petición del Teniente Coro-' 
nel de Infantería, don Emilio C o 
rreas Morí forte, Juez Permanente 
num 4 de la Quinta Región Mili
tar, designado para la instrucción 
de expediente cíe ju ic io . contradic
torio, para la concesión, si proce
de, de la Cruz La*ureada de San 
Fernando al soldado’ del quinto 
Batallón de Arapiles, Rafael Rive
ra Tebas, se publica el siguiente re
sumen de [o -actuado en dicho pro
cedimiento:

“ Que dicho soldado, decidido y  
valiente en cuantas operaciones 
militares ha intervenido, según 
testimonio .de sus superiores y  
compañeros, participó el día 21 de 
julio del corriente año, en acción 
llevada a* cabo en e l  frente,de Cas
tellón, . lugar denominado/ CordaV 
al N O . de Begis. El enemigo" re
sistió en sus parapetos hasta ser 
desalojado al arma blanca y con 
bombas dednano, siendo el men
cionado soldado, Rafael Rivera 
Tebas, el que sensiblemente des
tacado del resto de su Unidad, 
llegó el primero al asr*!to de las 
-trincheras, . enarbolando nuestra 
gloriosa enseña, ai mismo tiempo 
quedanzaba bombas de mano, úni
co medio defensivo de que dispo
nía por su condición de abandera
do1. Como se le acabasen dichas 
bombas- de mano y le salieran ál 
paso varios adversarios, (es hizo 
frente, matando a uno de ellos, 
atravesándole con el asta de la 
Bañdera, y apoderándose de su fu
sil, hirió o mr*tó a los otros dos, 
continuando disparando y arrojan
do piedras contra los que huían 
has la que subió su Compañía á la 
cresta de] monte, coronando con 
elfo Jos objetivos propuestos” .

Lo que de orden de S. E. sé v w
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Mica en la general de este día, 
para conocimiento, exhortando a 
los señores Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y  Asimilados, 
personal del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército, Tropa y Ma
rinería, que sepan algo en contra
rio o capaz de modificar la aprecia
ción de tales hechos, a que se pre
senten a declarar ante el Juez 
Instructor, citado al principio, en 
Zaragoza, en el plazo de ocho día*s, 

. a partir de.su publicación.
El General Jefe de E. M., P. A. 

El Teniente Coronel de E, M., A l
fonso Fernández”.
. Burgos, 3 de diciembre , de 1938. 

III Año Triunfal.

Señalamiento de haber pasivo
Sufrido error en el cómputo de 

servicios abonables para el retiro 
y mejora de haber concedida al 
Capitán de Infantería, retirado, 
don Manuel Cuenca Lázaro, por 
Orden de Secretaría de Guerra, de 
fecha 9 de julio de 1937, (BOLE
TÍN  OFICIAL, núm. 264), a 
quien se le acumuló para dichos 
efectos el tiempo de servicio pres

t a d o  como retirado extraordinario 
•al Glorioso Alzamiento Nacional, 
sin tener en cuenta que el inte
resado tenía como límite pa,ra di
cho abono, la fecha de 4 de abril 
de 1937, en que, por cumplir los 
.58 años de edad, debía pasar a re
tirado forzoso, de  haber continua
do en activo, según determinan 
los apartados g), h-, e i), de la 
Base octava, epígrafe: “Situación 
de Generales, Jefes y Oficiales”,- 
de la Ley de 29 de junio de 1918, 
en cuya situación, por ser definiti
va, no se adquieren ninguna clase 
de derechos del personal en acti
vo., entre los .que se halla el abono 
de servicio por .campaña, maní- ’ 
obras o movilización, a no ser que, 
como recompensa colectiva, se dis
ponga, expresamente, por medio 
de Ley; resultando que el referido 
Capitán, hasta la fecha de 4 de 
abril de 1937, no reúne más que 
•34 años, 11 meses y 12 dia*s de 
.servicios efectivos, con abonos, he 
resuelto dejar nula y sin valor 
alguno la Orden de- 9 de julio de 
1937 (B. O núm. 264), y, con io^ 
do su vigor, la de 2 de junio de 
igual año (B. O. núm. 227)> de
biendo reintegrarse al Tesoro N a 
cional las cantidades percibidas 
de más por dicho Ofkiab

Burgos 9- de diciembre dé 1938» 
IV Año 'i ruuaiaL—1:1 de

Defensa Nacional. P. D , El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasado a la situación de retirado 
: por edad, según Orden de 7 de 
julio de 1936 (D. O. núm. 156), el 

‘ Celador de Obras Militares del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, don Gervasio Merino 
Camarero, disfrutará en dicha si
tuación, con carácter provisional? 

:el haber pasivo mensual de 637,50 
pesetas, por contar con más de 35 
años de servicios electivos y ha
llarse comprendido en el título 
primero, capítulo segundo; artículo 

■noveno, tarifa primera, del Esta
tuto de Clases Pasivas del Esta
do, de 22 de octubre de 1926 y 
Ley de 13 de mayo de 1932.

Dicha cantidad deberá s e r l e  sa
tisfecha a partir de primero- de 

"agosto de 1936, por la Delegación 
de Hacienda de Valladolicl, capi
tal donde tiene fijada su residen
cia y siempre que justifique no 
haber percibido pensión alguna 
por este concepto desde dicha fe
cha. ó
• Burgos, 9 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. F. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejérciíó, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

OMENCLATOR

Se declara reglamentario en toda 
la Marina el Nomenclátor de Cla
sificación de la Armada, edición 
1938, cuyo reparto efectuará di
rectamente el Estado Mayor de 
la Armada.

Burgos, 6 de diciembre de' 1938. 
III Año Triunfal/—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Antigüedad

Se aclara la Orden de 26 de 
noviembre de 1937 (B. Q. núme
ro 406), por la que se nombraron 
Auxiliares Segundos de Oficinas 
y Archivos, provisionaks, a los 
opositores aprobados sin plaza* en 
dicho Cuerpo don Julio Sanmar
tín García y don Manuel Alonso 
Fernández, en el sentida de que 
dichos nombramientos'son, respec
tivamente, .con efectos a partir deí

-18 de agosto y de primero de sep- 
, üeníbre de 1936, fechas desde las 
' que vienen prestando los servicios 
en virtud de- propuestas aproba
das por el Comandante General 
del Departamento Marítimo de El 
Ferro} del Caudillo. •

Burgos; 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi- 
rzviíe Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Ascensos

Por reunir las condiciones seña
ladas en la Orden de 19 de sep
tiembre último (B. O. núm. 82), 
se asciende al empleo de Tenien
te provisional de Infantería do 
Marina, con antigüedad de 7 de 
julio último, a los Alféreces de 
dicho Cuerpo- don Mateo Palliser 
Pons, don Adolfo Millán Fiol y 
don Miguel Angel Montojo y 
Martínez- de He-rvás, los cuales 
quedarán en sus actuales destinos.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal:-—El Contralmi
rante Subsecretario de M arina,' 
Rafael Estrada-

Destinos
Se nombra Jefe del Segundo Ba* 

tallón del Segundo Regimiento de‘ 
Infantería de Marina al Coman
dante dé este Cuerpo don José de 
Aguilera y Pardo.

Burgos,„ 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Se nombra Jefe del Tercer Ba
tallón del Segundo Regimiento de 
Infantería de Marina al Coman
dante del mismo Cuerpo don Vi
cente Juan Gómez.

Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marín a> 
Rafael Estrada-

Accediendo a* lo solicitado por 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Pesca del Ministerio de Indus
tria y Comercio;, pasa destinado.. 
a dicho Servicio Nacional el Ca-> 
pitán de Corbeta don Manuel Cal
derón y López-Bago, que seguirá 
asignado al Estado Mayor de la 
Armada.

Burgos-, 9 de diciembre de 1938» 
III Año Triunfal.—El Contralmi- 
recite Subsecretario de Marina, • 
Rafael Estrada-
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Empleo honorífico

P or disposición de S. E- el G en e
ralísimo" de los -Ejércitos N ac io n a
les,; se confiere; el empleo h o n o rí
fico de T en ien te  .A udito r de la 
Armada*, al Secretario de segunda 
clase' ¿e l C uerpo  D iplom ático don 
Ignacio  O yarzábal y Velarde.^ ^  .

" Burgos, 9 de diciembre de 1938. 
III  A ño  Triunfa l .—fiL C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina . 
1\ á i a el Estrada.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e- 

ncralísim o de los E jércitos N a c io 
nales, se h ab ilita  p a ra  ejercer el 
em pleo inm ediato  superior a l C a 
p itán  de F ragata  D. A ngel Jáu- 
denes B arcena

B urgos, 9 de diciem bre de 1938- 
III  "Año T riu n fa l.—El C ontralm i- 
rroüe Subsecretario  de M arina , 
R afael Estrada-

P or resolución de S. E . el G e 
neralísim o de los E jércitos N acio 
n a les se hab ilita  para ejercer el 
empleo inm ediato  superior al C a 
p itán  de C orbeta don Fernando  
S arío rius y D íaz de M endoza, por 
halla rse 'com prendido en el a rtícu 
lo prim ero del D ecreto  núm . 342 
(B. O. núm . 310), asignándole la 
an tigüedad  de 25 de julio de 1937, 
de acuerdo con lo que dispone la  
O rden  de 13 de junio últim o (BO-?
L E T IN  O F IC IA L  núm . 601).B urgos, 9 de diciem bre de 1938- 
III A ño T riu n fa l.—'El C ontralm l- 
r ra te  Subsecretario  de M arina , 
R afael Estrada-

A  p ropuesta  del G eneral Jefe 
del E jército del C entró , y a los 

. fines del arüculq  segundo de la 
Q rclen  de 23v de noviem bre de 
1936. (B. O. núm . 39), se hab ilita  
p a ra  ejercer el empleo de C apitán  
de In fan te ría  de M arina  al T e
n ien te  ¿el mismo Cuerpot, p e rte 
neciente al 20 B atallón del R egi
m iento , In fan te ría  San Q u in tín , 
núm ero  25, don José V ega C a
bana. '

Burgos,. 9 de diciem bre de 1938- 
I I I  A ño T riu n fa l.—El C on tra lm i
rante Subsecretario  de M arina , 
R afael Estrada.

Pase a la reserva
Se dispone pase a la situación 

de reserva el T en ien te  C o ro n el 
M aquinista de la* A rm ada don A n- 

tonio  D eudero  D elgado, d is fru 
tando  en esa situación el haber 
pasivo m ensual de 825 pesetas, 90' 
por ciento del m ayor sueldo d is
fru tado  du ran te  dos años. D eberá, 
adem ás, d isfru ta r en dicha situ a
ción 600 pesetas anuales en con
cepto de pensión "de la C ruz de 
San H erm eneg ildo , que le fu e  
concedida p o r Q rd en  de 22 de 
enero dé Í932 (B. O . núm . 26). 
Estos haberes ' los percib irá por la 
D elegación . de H acienda de C á 
diz. ^

Burgos', 9 de diciem bre de 1938. 
I II  A ño  T riu n fa l.—ET C ontralm i- 
racite Subsecretario  de M arina , 
R afael Estrada-

Señalamiento de haber pasivo

P o r haber pasado a  l a  situación 
de retirado , por O rd en  de 20' de 
agosto de 1938 (B. O. núm- 53), 
el C oronel' A u d ito r don Jo sé  C a r
los C am argo Segerdahl, se le se
ñala el haber pasivo m ensual de 
875 pesetas, que d isfru tará , con ca
rácter provisional, en dicha s itu a 
ción, por contar tre in ta  y  cinco 
años de-servicios, y cuya can tidad  
deberá serle satisfecha a* p a rtir  del 
prim ero de septiem bre de 1938 
por la D elegación de H acienda de 
C ádiz, previa liquidación y ded u c
ción de las 'cantidades que h u b ie 
re percib ido por M arina  con pos
te rio rid ad  a dicha» fecha.

Burgos, 6 de diciem bre de 1938. 
I I I  A ño T riu n fa l.—El C o n tra lm i
ran te  Subsecretario  de, M arina , 
R afael .Estrada. .

AD M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio Nacional de los Registros 

y del Notariada
Excmo. Sr-: C on fecha cuatro

de febrero  próxim o pasada, el P re
sidente de la A udiencia  T errito 
rial de Granada* eleva al M iniste- 
te rio de Justicia el recurso g u be r
nativo in te rp u es ta  por el N o ta rio  
de A reh idona, d o n  Luis C árdenas 
M iranda, ‘ contra el au tó  fecha 
quince de enero de mil novecien
tos tre in ta  y ocho, que confirmó 
la; n o ta  del R egistrador de íá  P ro 
p iedad de la m ism a población, de
negatoria  de inscripción de un a  es

.critura de com pra-venta o to rgada 
por los herm anos don M ari’ra o  y  
don José A gu ilera  C aro.

R esu ltando  que por escritura de 
ocho dé noviem bre de m il nove
cientos tre in ta  y  siete, o to rgada 
.ante el N o ta rio  de A reh idona , don 
Luis C árdenas M iranda, los h e r
m anos don M ac i ano y don José  
A gu ilera  C aro venden a don Ju a n , 
Palom ero M oreno, C anónigo de 
la Santa Iglesia C a ted ra l de M á
laga, cierto núm ero de fincas, que 
en k  escritura  se describen, p ro 
piedad, unas, del prim ero, y  otra 
del segundó* consignándose’ en la  
sexta de las estipulaciones que 
don M ariano  A g u ile ra  podrá  re-, 
tro ad qu irir  las fincas, que vende y  
la de su herm ano José, si, dentro-, 
del térm ino  dé' cuatro  ?.*ños, a con- 
ta r  desde hoy, y  term inando  en  
igual día y  mes de m il novecien
tos cuaren ta  y  uno, paga a  don 
Ju an  Palom ero el precio señalaJov 

1 a cade* un a  de ellas, que su m an  
siete mil pesetas y  Tos gastos que 
determ ine el artículo L518 en sus 
dos párrafos deL Código Civil;

R esu ltando  que, p resen tada la 
escritura en el R egistro  de la P ro 
piedad de A reh idona, el R egistra
dor pone lá siguiente no ta : “In s 
crito el precedente docum ento en 
cuanto a las fincas tran sm itid a s  
por don M ariano  A guilera  C aro , 
a los tom os, libros, folios, n ú m e
ros de fincas e inscripciones, que 
se indican en fas ap o stife s  al m a r
gen  de la descripción de ellas, de
negada su  inscripción en cuánto a 
la finca tran sm itid a  por don  Jó sé  
A gü ita ra  C aro, por observarse eí 
defecto de que transm itida  por el 
expresado señor, sin reservarse 
derecho alguno, aparece el don 
M ariano con la facu ltad  de retro- 
adqu irir dichas fincas, sin que 
conste en el texto del docum enta 
quién le concede tal facultad , ele
m ento indispensable para  fijar la 
n atura leza  de su derecho y con
siguientem ente la  extensión del de
recho del adqu iren te  (L ey  H ip o 
tecaria» artículo 9.-, núm ero  2.2). 

Y  par ¿cien do insubsanable , no p ro 
cede tom ar anotación de suspen
sión, cfue,'por o tra parte , tam poco 
se ha  so licitado”.

R esu ltando  que contra la cita
da» calificación in terpuso  recurso 
el N o ta rio  con los siguientes fu n 
dam entos: que un  celo excesivo en 
la facu ltad  calificadora hab ía  de
term inado  una visión im perfecta, 
pues «se tra ta  de una escritura* de 
com pra-venta norm alísim a de un
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derecho de dominio con los deta
lles exigidos para la inscripción, 
sin que por la estipulación se mo; 
difique tal derecho, hab iendo  o b 
tenido e] señor Palomero un  do 
minio, que no puede rechazarse 
po r  el Registro sin responsabili
dad, y  dicho señor, como dueño, 
puede contra ta r  sobre la finca lo 
que estime conveniente, siempre 
den tro  de la Ley, de la moral y 
del o rden público, sin licencia al
g u n a  ^del prim er propietario, pu- 
d iendo pactar, por lo tanto, a fa
vor de un  vendedor el retracto de 
fincas que fueron suyas y la que 
fué de otro, pues esta es una ven
ta estipulada convenida, y lo mis
mo puede tener por objeto las 
fincas que fueron del nuevo com
p rado r  que otras distintas, sin que 
el Registrador pueda dar normas 
a los contratantes que gozan de 
completa libertad, el cual, por otra 
parte, ha* dejado de cumplir las 
reglas octava y novena del artícu
lo 61 del Reglamento H ipo teca 
rio y los 18 y 65 de la Ley H ipo 
tecaria, pues no se explica que no 
se considere válida la obligación 

ue adquiere el señor Palomero 
e vender a don M ariano la finca 

que fué de su herm ano, ni hav 
razón  legal ni ética para cerrar el 
Registro a una  co m p ra v e n ta  per
fectamente jurídica, y que se cali
fique de insubsanable una fal ra, 
cuando, según el articulo 65, .pá
rrafo' segundo de la Ley, ha  de 
p roducir  la n u lid rd  de la obliga
ción, la cual, según Morell, ha  Je 
de ser clara, necesaria, patente, f a 
tal, no debiendo encargarse el Re
g is trador de la defensa de perso
n a s  que tienen .en ,1a Ley sus de¿ 
tensores, y que esta doctrina,está  
de acuerdo con la* Ley y con 3a 
resolución del C entro  Directivo 
de 6 de octubre de 1925;

R esultando que, pedido informe 
al Registrador, éste defiende^su 
no ta  con las siguientes razones 
que ni en la. comparecencia, ni en 
la exposición, ni en el resto de! 
o torgamiento, se hace referencia 
a la cláusula transcrita, de dondí 
se colige que la compra-venta nc 
es normalísima, como se afirma 
ya que el pacto contenido en elh 
no es m uy corriente en estos con 
tratos, y que la afirmación de que 
las estipulaciones no modifique? 
e! contrato por pacto ni condidór 
alguna, como dice ci N o ta r io  er 
su-escrito , y no .en . la exposicióv 
de la escritura, está en contrad.ic 
ción con lo afirmado m ter io rm cn

te en aquél cuando dice: que el 
celo excesivo ha  determ inado una 
visión imperfecta de la escritura 
de  compra venta con retracto con
vencional, cuando lo ocurrido es 
que se constituya por el comprador 
un  pacto a favor de una. persona 
que no ha intervenido en un  con
trato  ya perfeccionado, y. al no 
determinarse a cuál de los tres 
contratos se refiere, faltan ele
mentos indispensables para cole
gir la naturaleza del celebrado, 
pues v a r ia r ía 'é s ta ,  según que la 
facultad fuese concedida por el 
vendedor o por el comprador; si 
por el, vendedor, tuvo que reser
varse* este derecho al realizar ia 
enajenación, y esto no puede h a 
cerse sin modificación por pacto 
ni condición alguna, como afirma 
el Notario , y, si no se reservó n in 
gún derecho, no pudo transm itir  
a su herm ano, debiendo hacerse 
resaltar que si re troadquir ir  es 
volver a adquirir, no se com pren
de cómo se- puede volver' a ser 
dueño de una finca que ja»más fue 
de su propiedad, y como no c o n s 
ta que el vendedor se reservara 

. n ingún  derecho, n inguna  facultad 
pudo transm itir  a s u  herm ano, no 
pudiendo, pues, haberse celebrado 
este contrato  con retracto conven
cional, según el recurrente, y que 
al no aparecer , en el texto de la 
escritura el m enor indicio, ta m 
poco puede suponerse el contrato 
celebrado conforme con el art ícu
lo L507 del Código Civil, pues el 
vendedor no se reservó nada; sí, 
por el comprador, esta conces ón 
sería una*promesa de venta, ya que 
el documento no califica ni n o m 
bra  siquiera e l ! contrato, pacto o 
condición contenido en él; que 
Ma.nresa, en el tomo 10 de su obra, 
página 306 y 307, escribe '‘que ía 
sustancia de acto consiste en .que 
se puede pactar que el vendedor, 
tenga el derecho de readquirir  la 
cosa en ciertas., condición es", y 
que es un  requisito accidental de 
la compra-venta», no un contrato  
independiente, como sostiene el 
recurrente; que" Clem ente de D ie 
go afirma, en el tomo quinto de 
su obra, página 473, que el re trac
to convencional es aquel que p ro 
cede del pacto agregado, llamado 
de retro, por el que el vendedor se 
reserva el derecho dé recuperar la» 
cosa vendida mediante la entrega 
del precio, ' etcétera, agregando 
que. es un pacto resolutorio, V ' ) r 
tener una condición de esta índole, 
o sea , ,que  no tiene .vida indepen

diente del contrato  ni puede ce^ 
iebrarse sin intervención de una 
dé las partes del contrato  princú  ' 
pal que modifica, como pretende 
el N otario ,  al afirmar que des* 
pues de perder el vendedor to 
dos sus derechos, el com prador 
establece con un tercero el pacto 
de retro, convirtiendo a éste en 
una nueva venta estipulada y  
convenida; que Sánchez Román, 
en el tomo cuarto, página 569, en
seña* que se entiende por pacto de 
retro el agregado al contrato  de 
c o m p ra ve n ta ,  por acuerdo del 
comprador y vendedor, para  que - 
pueda éste recobrar la* cosa ven 
dida por la devolución a aquél del 
precio y gastos de fia venta, aña* 
diendo que es simplemente un  
pacto resolutorio o rescisorio, n a 
cido de la condición de la misma*' 
clase estipulada en el contrato, 
sosteniendo igual doctrina Morell , 
Barrachina, D e Buen, etcétera; 
que el criterio del recurren te  e s ; 
t á  también en pugna con el art ícu
lo 1.507 del Código Civil, que, r*í 
disponer .que tendrá  lugar el-con*- 
tra to  cuando el vendedor reserva, 
etcétera, quiere-decir que- n o  exis
te otro  retracto convencional que ; 
el regulado por él, el cual se cons
tituye reservándose el vendedor 
la facultad de re troadquirir  la f in
ca, facultad que no enajena y, al 
no pasar a otros, no puede éste 
concederla a un tercero, y si no 
existe el pacto, ya que el vende
dor no lo constituyó a su. favor, 
el com prador no puede establecer
lo, siendo la* única facultad que 
p u ed e  osten tar el supuesto retra-,. 
y ente la de una promesa de venta, 
aunque ésta figura jurídica no es
tá en el pensamiento de los con
tratantes, pues el N o ta rio  afirmo 
claramente en su escrito que el 
contrato  ce leb rado  ^es un  pacto de* 
retro, debiendo hacerse consD.r 
que, según' M anresa, D e Diego, 
Sánchez Rom án, Morell, Barrrchi- 
na y D e Buen, la promesa constitu
ye una obligación, no un  derecho 
real y, por lo tanto, no es inscribi
ble, según el artículo segundo de la 
Lev Hipotecaria y la D octrina  de 
la Dij ección expuesta* en las R e
soluciones de 12 de m a r z o de 
1864, 17 de diciembre de 1885, 5 
de septiembre de 1893, 16 de no
viembre de 1902, 25 de septiembre 
de 1908, entre otras;  que, exami
nados todos los supuestos posi
bles, vemos que -no se; sr.be quién - 
haya o torgado la facultad, y según . 
haya sido el vendedor o el com
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prado-r,. la* naturaleza: y contenidos 
del derecl>o: es distinto, y de ahí 
la necesidad de que la escritura 
lo haga constarla  fin de qué pue
da calificarse su naturaleza; que 
el pacto se opone a la Ley, al es
tablecerse por personas distintas 
y sin la forma y requisitos exigi
dos por ella, a la Moral, porque, 
al infringirse la Ley, que debe 
;er m oral,‘se. viola también aqué~ 
•í.a, y si el prcto mencionado se 
riira con prevención por casi to 
los los juristas, .por ser encubrí- 
or dé préstamos usuarios y- lias- 

.a. latrocinios,, aun reglamentado 
por la Ley,; ¿qué sucedería s i ; se 
dejara H libre arbitrio y al orden 
público, porque lo perturba la in
fracción terminante de sus normas 
imperativas y sus principios fu n 
damentales, uno de los cuales es 
la libertad de comercio, contra la 
curé va todo pacto que deja en 
suspenso los contratos y lleva con
sigo la in certidumbre propia de 
i-as ■ acciones resolutorias?; que, 
examinando algunas otras afirma
ciones del recurrente, debe m an i
festar que ha tenido presente, al 
calificar jas reglas octava y nove
na del artículo 61 del Reglamento 
Hipotecario, q u e  no ha* hecho 
constar la naturaleza del derecho 
con el mismo nombre que consta 
en el título, porque no se consig
na en él, haciendo así e{ recurren
te: caso omiso de lo preceptuado 
en el numero nueve del artículo 
156 del Reglamento Notarial, 21 
de ía Ley Hipotecaria y el mismo 
61 que cita, ni la extensión del 
derecho en lo que limite las fa
cultades del adquirente, ni las con
diciones establecidas, porque das 
omite también el título; que dio 
exacto cumplimiento al artículo 
18 de la Ley Hipotecaria, pues, ai 
afirmar en la nota “que no cons
ta en el texto del documento quién 
le confiere tal facultad”, se cali
fican lr»3: formas -extrínsecas dél 
mi sm o, y mi en tra s ' n  o m a n ifiest e 
quién concede la facultad de re
traer, no se puede calificar la ca
pacidad porque no consta quie
nes sean, v, por lo tanto, si los 
pactos establecidos son o no váli
dos, dependiendo de ello en gran 
parte su capacidad; que, si la es
tipulación sexta* es o no válida, 
podrá calificarse cuando se mani
fieste la persona que concedió la 
frojJtád de retroadquirir a un .her
mano , la finca enajenada por el 
Otro a* un tercero, y sólo entonces 
podrá discernirse la. naturaleza del

derecho constituido y si éste- es o 
no válido; qué se califica^ de in
subsanable el defecto, porque no 
se expresa*.el nombre y demás cir
cunstancias de un contratante y, 
precisamente, del que transmute, 

[y esta, circunstancia lleva consigo 
la nulidad del título y del acto o 
pacto establecido ta»n fatalmente, 
como el señor Mprell exige y el 

; Notario repite, sin que, finalmente, 
exista paridad entre este caso y el 
dé la Resolución de 6 de octubre 
de 1925 (favorable al recurrente 
sólo en parte, pues le aprecian un 
defecto que cerraba la entrada de 
su escritura al Registro), pues en 
ella se trataba de un  pomunero- 
vendedor, que se reservaba el de
recho: de retraer la-finca* vendida, 
sin que los demás verificasen tal 
reserva, entrando en juego la es
pecial naturaleza del condominio 
que, por las razones y fundamen- 
tos expresados en la .Resolución, 
permite que, tal reserva se extien
da a toda la finca, mientras que, 
en la cuestión debatida, no es-el 
vendedor el que se reserva la fa
cultad, sino una persona distinta 
de él y del comprador, la cual no 
ha intervenido en el contrato, sin 
que se sepa quién se la concede, 
circunstancia cuyo conocimiento 
es imprescindible, pues, según sea 
una u otra Ja naturaleza»_del acto, 
variará la calificación;

Resultando que el Presidente de 
Ir* Audiencia, en quince de enero 
del año actual,, dictó auto acep
tando las consideraciones legales 
formuladas por el Registrador en 
cuanto a la denegación de inscrip
ción de la venta de una finca co
nocida por “La Hoya A lta”, rea
lizada por don José Aguilera, a* 
favor de don Juan Palomero, y 

! después de advertir a los interesa
dos que empleen ,en lo sucesivo, 
en sus relaciones oficiales; los tér
minos adecuados a la, .respetabili
dad, de sus funciones, sin utilizar 
frases impertinentes carentes de la 
ecuanimidad- más elemental,' con
firma la nota» del Registrador con 
las siguientes' razones: que • si na
die pueda dar lo que no tiene, al 
no. reservarse^ el vendedor derecho 
alguno de( retraer, ‘ único que  p r  
dría Hacerlo, aunque sólo en su L> 
vor, tal derecho no tuvo existencia 
legal y ; no - p ud ó ' ser transmitido, 
por el comprador a* quien mo fue, 
en cuanto a la expresada vEnca*. 
narte en 'M- con irrito,- y.- -como en. 
la escritura n^ se dAterrdrta'quie.r; 
crea tal derecho, cabe afirmar que

no aparece especificada su  natu* 
raleza, según exige el apartado se
gundo del artículo noveno de la 
Ley Hipotecaria;  ̂ ;

Resaltando que, habiéndose no
tificado el auto al Notario, éste 
interpone recurso' gubernativo de 
acuerdo con el- artículo 12& del 
Reglamento Hipotecario, concre
tando, según el artículo segundo 
de la Real Orden de 8 de mafzo 
de 1920, los extremos que le son 
perjudiciales, que son: primero,
omisión de la declaración de que 
la escritura está redactada con su
jeción a las. prescripciones legales 
y que contiene dos contratos de 
compra-venta, uno que se ha ins
crito y e{ otro ño, por el pacto de 
retracto que afecta a las fincas de 
ambos .contratos celebrados entre 
el comprador y uno solo de los 
vendedores, y que, de conformi
dad con el Considerando segundo, 
de la Resolución de 6 de octubre 
de 1925, que copia, la escritura 
tiene unidad de acto, las estipu
laciones son de todos los o t o r 
gantes, y en ella se afirma que to- ' 
dos así lo dicen y otorgan, y que 
si un hermano autorizó el retrac
to de ja finca que, juntamente con 
las del otro hermano, vendieron 
a un tercero, tal pacto ha* sido ex- 
.presión clarísima de la voluntad 
de todos los otorgantes, y  qué, 
careciendo estos contratos y  pac*" 
tos de vicios que les invaliden, no 
existe fa l ta . insubsanable, la cual, 
para serlo, exige su naturaleza ser 
absolutamente nula y no más o 
menos discutible o anulable, de
biendo, por tan to , ' concluirse que 
la*, escritura está extendida con su
jeción, a las prescripciones legales 
y que es inmediatamente inscribi
ble; segundo, que la corrección 
impuesta al Notario y al Registra
dor debe concretarse sólo a este 
último, puesto que su escrito no 
contiene frase ni concento que no 
se ajuste a la defensa de su dere
cho. .

. Vistos los artículos 1-255. 1.445,. 
1.50.7, : 1-510 y 1.518 del Código 
Civil, .9 y ,20.de la Ley Llipoteca- 
ria, 8 y. 61 del Reglamento para 

-su ejecución y R e s o l u c i o n e s  de 
la Dirección General de los Re
gistros -y del Notariado de 6 oc
tubre de 1925 .y 29 de julio de 
1931; - 6

Considerando que deL examen' 
de la escritura autorizada en At- 
rbidona por el Notario don Luis 
r í - d e n a s  el 8 de. noviembre de 
1937, por la* que. don Mariano y
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don José Agrillara 'Caro vendieron j 
a don Juan Palomero Moreno, el ' 
primero tres fincas rústicas, y el 
segundo otra de la misma natu
raleza de la exclusiva^ propiedad 
de cada uno de ellos, resulta que' 
•el contrato en -ella contenido fue 
calificado, tanto ñor el Notarío 
autorizante como por los otorgan
tes de compra-venta., sin que en 
todo su texto se mencione moda
lidad alguna que lo desvirtúe;

Considerando que la declarroón 
contenida en la sexta estipulación; 
de la escritura, según la que don 
Mariano Aguilara “podrá retroad- 
quirir lr»s fincas que vende y las 
de su hermano José, si dentro del 
término de cuatro años”, a con
tar desde la fecha del otorgamien
to, paga a don Juan Palomero el 
precio y demás cantidades que se ' 
mencionan-, no puede estimarse c o - : 
mo tm pació de retracto conven-: 
cion al en cuanto a las fincas írans- • 
mitidas, porque el Código Civil 
en el artículo 1.507 lo define co
mo. derecho reservado por el ven
dedor de recuperar 1* cosa ven di-: 
da, y, no obstante la referencia ex-: 
presa hecha por tos otorgantes ai; 
artículo 1.518 del mismo texto le- ) 
gal, no aparece hecha reserva al
guna ni es posible determinar con' 
claridad quién conceda el derecho 
de retraer, y, en todo caso,, sea el 
vendedor o el adquirente, el em
pleo del verbo retroadquirir reve
la una impropiedad gramatical, 
porque en ningún caso . podría- re
cuperar don Mariano la finca pro
piedad de su hermano, que nunca 
le había pertenecido.;

Consi c! erando' que la afirmación . 
de que la ; escritura contiene * un 
contrato de compra-venta normal 
y es el comprador quien cede el 
derecho de retraer, principal ar
gumento esgrimido por el recu-, 
rrente en su informe, carece de 
eficacia., primero, -porque tal pac
to se diferencia sustancialmente 
del fundamento, elementos perso
nales y efectos, que integran el 
derecho de retracto conven clon al 
conforme a los artículos 1.507 y 
siguientes del Código Civil; se
gundo, porque, dado el silencio de 
Jta escritura respecto de tal extre
mo para hacer constar en el R e
gistro en forma legal el nombre 
y apellidos dej transmútente, se
da preciso que el Registrador 
acudiere a una inducción que no 
está obligado a realizar;

Considerando que no cabe tam- I 
poco admitir la referida estipu-1

la-cion como constitutiva de una 
promesa de vender, que no résul- 

'•ta expresamente hecha en el do
cumento calificado, ni como una 
simple condición pactada, cuya va
lidez habría de aceptarse con las 
re s e rva s q u e d eb e c on ce de rs e a la 
voluntad en materias hipotecarias, 
y que la cuestión debatida en este 
expediente aparece resuelta por la 
Dircción General de los Registros, 
que en la Resolución de 29 de ju
lio de 1931 declaró que si nada 
se opone a que pueda* ampliarse 
la* autorización de retraer, confe
rida a uno de los comuneros, a 
todos o cualquiera dé ellos, cuan
do una de las fincas es propiedad 
exclusiva de uno de los vendedo
res conjuntos de varias., no es po
sible admitir el ejercicio indistin
to de la reserva, porque aun su
puesta la voluntad de la cesión 
del derecho, enajenable como todo 
derecho real, se haría imprescin
dible practicar previamente la Ins
cripción de la cesión a los efec
tos del tracto sucesivo,, y para ello 
no basta la estipulación realiza-:

, da, pues la Ley Hipotecaria n o * 
permite que se practique una ins
cripción traslativa de dominio en 
virtud de ella, y no existe, ade
más, contrato, por faltar el requi
sito esencial de la causa;

Esta Jefatura del Servido Na- 
don al ha acordado confirmar el 
auto apelado y declarar que la es
critura objeto de este recurso no 
se halla extendida -con arreglo a 
Jas prescripciones y formalidades ■ 
legales. .'

Lo que, con .devolución del ex
pediente original, comunico a V. £. 
para . su . conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. £ . muchos 
años.

Vitoria*, 17 de noviembre de 
1938.—HI Año Triunfal.—El Jefe 
del Servicio Nacional de los Re
gistros y del Notariado, José Ma
ría Arellano.

Excmo, Sr. Presidente de la Ari-
diencia Territorial de Granada.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura los Servicios de Archi- 
vos y Bibliotecas

Registro Provisional de la  Propiedad  
Intelectual

C uerpo Facultativo de A rchiverost
B iblioteca ríos y  Á rqueologos
Obras inscritas en el Registro 

Provisional de la Propiedad inte
lectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación).
221.—-Boinas ro jas . Letra original 

de Miguel Casado Rubio, oo- 
respondieníe a la música del 
mismo título.

Sevilla.'— Ejem; a máquina--— 
1936.—2 hojas.—Octavo mar quilla.
222.—Los V olukiavios de la G iral' 

da. Himno a las Milicias 
Nacionales. Música de Oli
veras y Gardey. Letra Ma
nuel G . Alva*r é z - Franco.

Sevilla. — Ejem. a máquina.— 
1936.—i hoja y cubierta.—Cuatí ó 
marquilla. i „ •
215—Baham onde. Marcha Militar, 

Composición p a r a  piano. 
Música de José Martínez 
Peralto.

Ejem. manuscrito,— 1937.—2 ho
jas,—Cuarto marquilla apaisada.
224.—C om posición Paníión  - Díaz. 

L - Composición. Canción 
de los Flechas. Música de 
Manuel Pantión Pérez y 
Luis Díaz García.

S e v i 11 a —Ejem. manuscrito.— 
2 hojas.—Cuarto marquilla apasal 
sado.

225.—La Venia de los gafos. Can-i 
ción andaluza, por A. Gar
cía. Padilla..

Madrid-— Ejem- a* máquina.—< 
•1936,-1 hoja.—Fol. marquilla

226 — Composiciones de Antonio 
García Sáenz.

Sevilla. — Ejem. manuscrito.—4 
hojas.—Cuarto marquilla apaisado.

227.—Cuaderno de composiciones 
de Julián Librero Teullado y  
Antonio Lara CLavijo.

Sevilla. — Ejem. manuscrito.— 
1937— 3 hojas.—Cuarto marquilla 
apaisado.

Vitoria, 28 de noviembre de 
1938.—III  Año Triunfal.—H  Jefe 
de los Servicios de Bibliotecas y 
Archivos, J. Lassa de la» Vega.


